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RESOLUCION de 6 de mayo de.. 1991. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosa-administrativo número 1/709/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto, por don José Verdejo
Serena, el recurso contencioso-administrativo numero 1/709/1991, con
tra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
EstadO)) número 19,de 22 de enero de 1991). "

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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RESOLUCION de 6 de "mayo de 1991. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso

. eontencioso-administrativo número' 1/711/1991. inter
puesto ante la Sala -de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto, por don Juan Sánchez
Sánchez, el recurso contencioso-administrativo numero 1/711/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, él Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
EstadO)) número 19, de 22 de enero de ! 991). .._

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo- favor hubieran derivado o -derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. ..

RESOLUCION de 6 de mayo de 1991, de la Subsecretaría,
por la" que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/707/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto, por don Roberto Hurtado
Pelrejero, -el recurso contencioso-administrauvo número 1(707/1991,
contra e! Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que. se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra,el Patronato de
Casas de la Armada_ y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado)) número 19, de 22 de enero de 1991).

Madrid, 6 de mayo de'1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 6 de mayo de 199 l.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes. ~
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Olmo, el recurso contencioso-administrativo número 1/710/1991, con
tra el ~eal Decreto 1~5 ~/1990, de 20- de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la VIVienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficí~l del
EstadO)) numero 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fefnando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de6 de mayo de 1991, de la Subsecretaria,
por la que -se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso-administrativo número - 1/677/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (~f)ección Sexta).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Antonio Barrcna-s
Solís. el recurso contencioso-administrativo número 1/677/1991, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
diL:tan nohnas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
EstadO)) número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución..

RESOLUCION de 6 de mayo de 1991, 'de la Subsecretaría,
por la que 'se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero - 1/678/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de - lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), 'se ha interpuesto. por don José Mosquete
Carrero, el recurso contencioso-adrnmistrattvo numero 1/678/1991,
contra el Real Decreto 1751j1990,de 20 de diciembre, poTel que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado)) número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pcr:ionas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenImiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resoludón.

Madrid, 6 de mayo-de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 6 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes. -

Madrid, 6 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1991, de la Subsecretan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adl1Jinistrativo número. 1/708/1991, inter
puesto anIe la Sala de lo Contencioso-Administratü'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto, por don Ricardo serrano
Gonzá1ez, el recurso contencioso-administrativo número 1/708/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda'de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» núme~o 19, de 22 de, enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los ,'einte días siguientes a la publicac;ión de la presente
Resolución.

RESOLUCJON de 6 de mayo de 1991. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los -interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/710/1991, inter
puesto ante la Sala de Jo Contencioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala- de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto, por don Pedro Sánchez


